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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

IN S T I T U T O  ESPAÑOL DE M O N E
DA EXTR AN JER A

Cambios de moneda publicados el día 
12 de marzo de 1946 de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

Francos .................... .
Libras ..........................
Dólares ........................
Liras ............................
Francos suizos .......
(EeichsmarL ...,.............
Francos belgas ......... .
Florines ................... .
Escudos ........................
Pesos, moneda Jegaí ...
Corpnas suecas .............
Coronas noruegas .......
Coronas danesas ..........
Pe*so chileno ...............

COMPRA v e n t a

9.15
44»°°
10.95

10.95 
253»00

25,00 
4,10 

43» 50 
2,60 
2,62

2,29:

3517o

9»35
45»oo
11.22
11.22

259.35

25,60
4,20

44»6o
2,66

2,68

i 2» 35 
36»6o

M IN IS TE R IO  
DE LA GO BERN ACION

Organización Nacional de Ciegos 

Jefatura
C om o con secu en cia  del con cu rso  a n u n 

c ia d o  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  núm . 523, corresp on d ien te  al 
d ía  19 do -noviem bre de 1945, p ara  la 
rea lizació n  de la s  o b ra s de am p liació n  
do-I C o le g io  nüm . 2 (P o n te v e d ra ), de 
la  O rg a n iza c ió n  N acion al d e .C ie g o s ,  ha 
sid o  a d ju d ica d o ' d efin itiva m en te  el ser
vicio  al meijor- .postor, don E n riq u e  Ji
m énez C o s ta , vecin o  de P o n te ve d ra , qu e  
se  co m p ro m ete  a e jec u ta r lo  con su je 
ción al p ro vecto  y en Ios p la zo s, d e s ig - ' 
n ad os en el .pliego d e  co n d ic io n es p a r
tic u la re s  y eco n ó m icas, con una re b a ja  
d e  d iecioch o  en teros y n ueve cen té sim as 
por c ien to  sobre el p resu p u esto  d e  e je 
cución  de  e s t a s ob ra s, ascen d en te  a un 
m illón c u a tro cie n ta s  seten ta  y cu a tro  mil 
q u in ien ta s , c incuen ta  con c in cu en ta  p e
se ta s  (1.474.550,50), v in ien do o b lig a d o  
a  e levar , la  fianza (provisional a defini
tiv a  en el térm in o  de q u in ce  d ía?, con
ta d o s desde el s ig u ie n te  al de la in se r
ción  de e ste  anunciQ en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y d en tro  de 
lo s  q u in ce  d ías s igu ien tes al de la  co n s
titu ció n  do la  fianza d efin itiva , e fectu ar 
el c o n tra to  de e jecu ción  d e  obra?.

M ad rid , 8>de m arzo  de 1946.— El Jefe  
d e  la  O rgan iza ció n , P . A j  (ilegible).

453-0.
 r -  .

E S T A B L E C IM IE N T O  C E N TR A L  DE 
IN T E N D E N C IA

A nuncio

D ebien d o  p ro ce sa rse  p o r e s t e , E s ta 
b lecim ien to  a la ad q u isic ió n  por gestión  
d irec ta  d e

40.000 sa co s p a ra  e n v a s e  de p a ta ta s ,

40.000 sa co s p a ra  en v ase  de  le gu m 
bres,

60.000 sa co s p ara  en v ase  de c e rea le s, y
60.000 sacos p ara  en v ase  de  h a rin a , 

p a ra  el S erv ic io  d e  S u b s isten c ia s , se a d 
m iten p ro p o sicio n es , a co m p a ñ a d a s de 
m u estras por d u p licad o , h a sta  la s  diez, 
horas del p ró xim o  día 22, d ir ig id a s  al 
Excm o. S r. Inten den te D irector del E s 
tablecim ien to  C e n tra l . de Inten den cia  
(P acífico , 36, M ad rid ), con su jeción  a 
los p liegos d e  B ases T é c n ic a s  y lega les  
qu e están  e x p u e sto s en la  Je fatu ra  del 
D etall, todos los d ía s  y  h o ra s la b o ra 
bles. ,

E l im p o rte  de  e s te  an u n cio  será sa tis
fecho a  ¡prorrateo e n tre  lds a d ju d ica ta 
rios.

M ad rid , S de m arzo de  1946.

454-0 ._________ ‘

D ELEG A CIO N  DE H A C IE N D A  DE 
VIZCAYA

A n un cio

H abiéndose ’ extraviad o los cupones 
presentados por el B an co  'de B ilbao, (Bil
bao, de üa D euda A m ortizab le  4 i/2 por 
100, sin im puesto, em isión de 1928, ven
cim iento i.°  de octu bre de 1936* cupón 
núm ero 33,

S erie  A , n ú m e r o s : 25, 1.692 a l 701, 
2.184, 2.186 al 88, 3 .4 8 5 .7  86, 4,752 y 
53, 7.729 a l 34, 8.153; 9-002-, 9.149»
9.546, 11.214  a l 17, 12.387 aL.416, 12.480 
al 82, 12.761 ál 65, 12.799 al 805, 13.191 
a l 200, 13'.281 al 300, 14.13S a l 40, 
14.196,- 14.333 al 41, 14.344» J4-457 a * 
64, 14.469 al 86, 14.496 al 500, 20.319 
al 39, 21.651 a l 63, 22.027 al 29, 22.3S7 
y 88, 22.974, 23.050 al 56,. 23.082 al 85,-. 
25-973 al 76, 25.993, 26.009 y 10,. 26.256, 
27.256 al 305, 29.460 al 63, 29.470 al 73, 
29.640 al 42, 29.645 al 4 7, 30.479 al 83, 
30.487, 30.735 y  36, 32.312 al 31, 32.364 
al 71, 32.389 al 9 T».32 -399 a l 4 *4 » 32 -423 
al 31, 32.587 y S8, 32.593 y 94, -36.131
a l  33» 36- i75  al 739 , 3 9 -4° 3» 42-101 aI 65 » 
44.843, 44.862, 46.842; 46.912 y  13, 47.322 
al 25, "48.057 y 58, 48.484 al 87, 50.350, 
52.109, 52.367 y feS, 54-343 al 4 5 » 5 4 -3 5 1
y  52» .54-357 al 59 í 55-247  al 59» 55-746
al 52, 55-8&9» 5^-631 al 38, 59.090 y  9 1, 
59.163 al 66, 60.29S y 99, 61.002 al 06, 
65.326, 65.474 a l 79, 65.615, 66.099, 
67.023 a l 26, 67.627 al 31, 68.969 al 71, 
69-757  y 58, 7o-7 96 , 7°-9 23 al 26» 71.10 3  
al 05, 7 1 -7 75 , 7 2 -442» 73-2g5 .y 8 5 , 73-926 
al 35, 79.363 y 64, 79,744 al 47, 80.229
al 31, 80.274 al 77i 80.433, 82.178 y  79*
8 2 .9 34 'a l 41, 83.984 a! 93, 84.003 al 31, - 
84.173 al 82, 84.189, 84.196 a l.9 8 .

Serie  B , núm eros : 30, 897 y 98, 935 
y  36, 1.014, 1.041 al 44, 1.645, 1.978,
1.995, 2.287, 30 93, 3 -3 *4 » 3 -523 , 3 -557 ,
3.560 al 63, 5.565 a l 67, 3.569 ai 7 1 , 
3-579» 3-582 v 83, 3.585, 3.587 y 88.
3-811, -3.849, -4.175 y  76, 4.272 al 8q ,
4.429, 5.561 al 63, 7 .591, 7.595, 7 -7o i .  
7.704 al 13, 7.715  al 98, 8.260 al 62, 
8.303, 8.404. 8.407 a l. 13, 8.415, 8.417, 
8.467, 8.926 al 31, 8.938 al 44, '8.946, 
9.077 y 78, 93 8 5 , 10.403 al 97, 12.569,
12.859,, 13.385, 13-453,' 14-2S1 y 82, 15.690, 
15-77°, 15-801; I5-958 6°, 16.265 al
68, 16.279, 16.339, 116.359 y 60, 16.499,
17.094, 17.139 y  40, 17.176, 17.621 al 
28, 18082, 18.177 al 80, 19.027 y 28,
19.741, 20.087, 20.878, 20.972 y  73., 21.183 
y 84, 21.217 , 21.615, 21.786,- 23.366 y 
67, 24.007, 24.149, 24.472, 24.684 a í  94, 
24.978, 24.982 ' ;

Serie C , n úm eros: 53, 1.164, 1-549,
I.642, 1.689 y 90, 1.712, 1.745 y 46, 
2.138, 2.179 y 80, 2.220 y 21, 2.272 al
75, 2.485 y 86, 2.511 y 12, 2.652, 2.895 
y 96, 3 -*4 4 > 3 -4 H  aí IÓ» 3-42o, 4-537 V 
38, 4.653, 4.655» 4 -742» 4 ;757-* 5 -19 (>»
5.205, 5.229, 5.959, 5-967 >’ 08, 6.656, 
6.679 al 81, 7.065 al 67, 7.539 al 44, 
7.614 al iS , 9.068 al 7 1 , 9-7°3 al 18,
9.721 al 30, 9:733 al 35, 9.959, 9-974»
10.228 al 35, 10.251 al 58, 10.289 fd 308^
10.698 y '99, 10.711 al 18, 10.723 ail 25,

-10.728, 10.749. 10.749 y 50, 10.768 al
74, 10.776, jo .781, 10.791, 10.797, 10.828 
a¡l 32, 10.836 al 38, 10.840, 10.S52, jo.86i 
al 64, 10.992 al 11.001,. 11.025 y  26,

' “ •033 y  34»- 1 ] - °37  a * 4 7 » u - 3 97 » n - 4° 9 . 
al 11, 11,417 ai 23, 11.427 al 32, 11.434,
u . 489 »il 92, 1 1.494, n .4 9 6  y 9 7 » n - 4 99»
II.502 al 07, 11.509, U -5 1 1 » U*5!4»
11.550, i r . 552 a 1 55, 11.558, 11.561 al 67, 
11:571 al /V» 11.582, 11.584 al S6, n -5 89 » i
11.703, n . 774, i i . 804 al 08, 11.810. y  n ,  
12.205 al 20, 12.224 al 29, P2.231 al 38, 
12.284 al 87, 12.401 al 15, 12.417, 12.439, 
12.444 al 55, 12.457 y  58, 82.460 al 66,
12.469 al 71, 12.533, 12.618 al 20, 12.646
y 47, 12.650 al 52, 12.654 al 56, 12.660 
y 6 i , ;. 13.621, 13.645 y 46, 13.649 y  50,
I3 -9 12» 13-935 Y 36» I3 -942 a * 5 1» 13-953
aí 98, 14.087, 14.089 y 90, 14.610, 14.730,
I5-99I y 92> 16.205 y 06, 17.181 Eil 89,
17.405 al 07, 17.558, 17.716, 17-874»
18.772 y 73, 19-055» i9-222 a l 27 20.598, 
20.933 a l 36, 20.974 al 76, 21.023, 21.158  
á l - 4 4 » 23 -4 I5 » 23-764 y 65» 25 r344 y 4 5 » 
¿5 -3 49 » 25 -392 a' 9 8» 25 -52Cb 25.633 y 34,
25-971 y  72» 26 025, 20,185, 26.466 y 67,
27.309.- 27.718,. 27.761 al 64, 27.772 a l
76, 28.772*, 28.865 y 66, 28.959.

S erie  D , núm eros : 1.28, 173, 359,
2.363 al So-, 2.426, 2.450, 2.607, 2.625,
21.628 al 3 5 /2 ,9 2 1 a l ‘ 30, 3.315, 3.354,
3-365» 3-392 , 3-785 y 86, 4.010, 4.440,
4.629, 5.226 V 27. 5.728, 5.773, 5.831.

Serie E , n ú m eros: 48, 84, 448, 1,046 
al 61, 1 .112 , 1.138 y 39, i .j.97 al 200, 
1.208 al 10, 1.382, 1.427 y 2*8.

S erie  F , núm eros : 164, 223, 231 al
33, 684 al S j,  822, 825, 11.951- 

L o  que se hace público por el presen
te anuncio para que el tenedor o los' te
nedores de los referidos cupones los e n 
treguen en esta D elegación  de. H acien da 
en el plazo de treinta días, ,en la inteli
gen cia que de no verificad o serán de
clarados nulos y sin n ingún valo r.

B ilbao, 14 de febrero de «946.—  El D e 
legado de H acien da, F ern an do M úñ iz 

' M igallón.

270-O.

D ELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
ZAMORA

Ampliación de industria
P etic io n a rio .. cdberduero», S . A .
O b je to : In sta lac ió n  de  u na lín ea  de 

tran sp o rté  d e  e n e rg ía  e léctr ica , a  v o l
tios 230.000, d e sd e  V illa le a m p o  a B ijb ao .
N, Se im p o rta rá : 1.070 ton eladas de a lu 

m inio en lin g o te , p or v a lo r 'd e  1.150.000 
p esetas ó r o ; 100.000 a is la d o re s ,, por v a 
lor de  807.000 p e se ta s  o ro , y  o tro s  a cc e 
so rio s, p or .va lo r d e  150.000 p esetas oro.

S e  h a ce  p ú b lic a  esta  petición  p a ra  qu e 
los qu e se con sid eren  a fe cta d o s p o r  la  

. m ism a Présenten  los e scrito s  q u e  c o n 
sideren o p o rtu n os en e sta  D e leg ac ió n  d e  
In d u stria , d e n tro  d el p lazo d e  diez’ d ía s, 
a  p a rtir  de  la  p u b licación  del p re sen te
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anuncio en el B O LE T IN  O FIC IA L  
D E L  ESTAD O .
* Zamora, 6 de marzo de 1946.—El In-* 
gomero Je fe , A. Barrena.
_ 756-0 . ' ______________

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A LEN C IA

t Ampliación de industria
Peticionario: Don Constancio Martí

nez Frías.
Domicilio .- Calle die Patricio Huguet, 

número 18. V aliénela.
Objeto die lá ampliación : Instalar ma. 

quinaria en su taller -de fabricación y 
repa-i ación de maquinaria eléctrica, sé 
tuado-en Valencia,, calle Centelles, 18, 
yaíencia.

Producción anual: 40 alternadores tri
fásicos de *5 KVA., 220 v. 1.500 r. p. m. ; 
20 alternadores trifásicos d^.5'5 k VA., 

\ :i ;ooq r. p. m., y 40 dinamos de 3 KW ., 
iiio v., 1.500 r. p. m

E sta  industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición ¡para que 
los. industriales que se consideren afee, 
tado.s por la misma presenten los escri
tos que estimen oportun os,ñor dúpli- • 
cado, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia,. 18 de - enero de 1946. — E <1 
Ingeniero Je fe  interino, Rafael Sánchez 
de León Monforte.

30=5-0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

Ampliación de industria

Peticionario: A 1 c i n a y Conejos,
S. R. C . ,

Domicilio: Calle de la Erm ita, 9, Va
lencia.

Ampliac#3n de industria de. reparación 
de automóviles y carrocerías.

O bjeto: Instalación'de una sección de 
galvanoplastia para platear y cobrear.

Producción : Plateado, cobreado de Ob 
* jeto¿> metálicos, por valor de unas 8.000 

pesetas a’il me9. * . .  ..
E9ta industria empleará maquinaria y' 

materias primas naciqnales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten I09 escri- 
tos que estimen oportuno^, por dupli- 

■ cado, ^dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 26 de enero de *946-—E l 
Ingeniero je fe  interino, Rafael Sánchez 
•de León Monforte.

80Ó-O., • **

D ELEG A C IO N  DÉ IN D U S T R IA  DE 
 V A LE N C IA

Nueva industria

Peticionario. Viuda de Miguel Llan- 
sana. • "

Dom icilio: Calle del ■ Comandante
M n ntes i nos, n ú m ero 5.

Objeto de la industria: Trabajos de 
lOarpintería.

"Producción: Por valor de unas So.oóo 
pesetas anualmente.

E s ta  industria empleará maquinaria y 
m aterias primas nación alie®.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri 
tos que estimen oportunos, por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, 7.

Valendía, 4 de febrero de 1946.— El 
Ingeniero Jefe interino, Rafael Sánchez 
de León Monforte.

S07-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

Nueva industria
Peticionario: Don José Furió Fortea- 
Domicilio: Calle d e , Colón, 33, Al- 

cácer. '
O bjeto: Fabricación de ladrillos para 

la construcción..
Producción: 6.000 piezas en jornada 

de ocho horas. f
E sta  industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee- 
tádos.por la misma presenten los escri. 
tos que estimen oportunos, por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, 7.

V a le n ía , 6 de febrero de 1946.—El 
Ingeniero Jefe  interino, Rafael Sánchez 
de León Monforte.
'  808-O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A LEN C IA

Nueva industria

Peticionario: Don Hilario Miró Mon
tes.

D om icilio: Calle Bailen, 18, Valencia. 
Objeto de la industria: Elaboración 

de vinos. ¡ .
Emplazamiento de' la industria. Canv. 

porrobles, carretera de Villagordo det 
Cabri-ed* entre los kilómetros 13 y ¿4.

Producción: 170^000 litros por cam
paña.

E sta  industria em plead  maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee; 
tados por la misma presenten Jo9 escri, 
tos que ‘ estimen oportunos, por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
[as oficinas de esta Delegación, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, 7. . "

Valencia, 6 de * febrero de 1946#—El 
Ingeniero Je fe  interino, Rafael Sánchez 
do León Monforte.

Sio-O.

D ELEGACIO N  DÉ IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

Nuova industria

Peticionario: Don Julián Concepción 
Fetrer. /

Dom icilio: *Calle del Tuna, 72, Va
lencia. *

O bjeto.de la industria: Trabajos de 
forja y cerrajería.

Producción: Diversos artículos, como 
-■ejas, badeones, puertas, ventanas y es- 
^ale^as; con una producción anua>l de 
anas 900.000 pesetas.

E sta  industria empteará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten I09 escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, en 

das oficinas de esta Delegación, plaza d!e 
Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 30 de enero de 1946.—El 
Ingeniero Jefe  interino, Rafael Sánchez 
de León Monforte.

811--O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Bernardo Aleixan- 
dre Carbonell.

Domicilio: Avenida del Caudillo, 10, 
Puebla Larga. - ,

Emplazamiento de la industria: Carre
tera de Manuel, número 55, Puebla 
Larga.

Objeto de la (ampliación : Instalar en 
su fábrica de esencias vegetales deriva
das de los agrios un aparato concentra
dor al vacio capaz de una evaporación 
de 200/250 litros de agua por hora, una 
caldera de vapor de 25 metros cuadra
dos de superficie de calefacción, una 
máquina de vapor de 4/8 II. P., y una 
bomba centrífuga.

Aumento de la producción: Kilogra- •  
mos 120.000 de zumo de naranja anual
mente!

Esta  industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta peticióp para que 
los industriales que se consideren a fe c 

tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado, dentro d^l plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Délegación, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 7 de febrero de 19 4 6 .-^ ! 
Ingeniero je fe  interino, Rafael Sánchez 
de León Monforte. ^

8i 2»-0 .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
G U IP U ZC O A

Ampliación de industria

Peticionario: Prodelín, S. A.
Domicilio: Barrio de la Florida, 90, 

Hernani.
Objeto d e 1 la ampliación:. Fabricar 

linternas eléctricas de bolsillo con resi
nas sintéticas y piezas aislantes Npara 
su industria de pilas secas.

producción: La actual -de pilas* secas 
se aumentará oon doscientas mil piezas 
de la nueva fabricación, anualmente.

iLa maquinaria y primeras materias 
serán de procedencia nacional. •

Se hace pública esta .petición para que 
los pulus tríales que se consideren aiV-c. 
tádos por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen -oportunos, por du

plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación d(#Industria dé 
Guipúzcoa.

San Sebastián, 10 d<* febrero de 1946. • 
E l Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade 

813-O.
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D ELEG A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE 
G U IP U ZC O A

Ampliación de  industria

Peticionario': Don José Mar ¡a 1 ?.a gJ*
Cmrucola.

Dirección : Deva. -
Objeto de ,1a ampliación: Instalar los 

Otan en tos necesarios para los trabajos* 
de forja de su industria de aparatos 
eléctrico* y artículos embutidos.

Producción *. 1.a actual, de treinta mil 
piezas.

La m aquinaria y primeras m aterias 
son de precedencia nocional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que so consideren 
ateo radas par la misma presenten los 

escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, de.n- 
iro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria de 
(. iivipiizcoíi.

San Sebastián, iS de febrero de 19-16. / 
F.l Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

Si 4-O.

DELEG ACIO N DE IN D U STR IA  DE 
C A ST E LLO N  DE LA PLANA

Sustitución de maquinaria

Peticionario *. Don Or fe lino Almela 
Pérez.

Do m icilio: Segorbe.
Objeto de la sustitución: Sustituir

cinco máquinas de hacer canillas por 
otras dos automáticas y dos bobinado- 
ras cruzadas de precisión.

L a  nueva maquinaria a instalar es 
de importación extranjera, por lo que se 
hace pública esta petición para que los 
industriales que se consideren afecta
dos por ia misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen oportu. 
1109, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación d« In
dustria, calle Fola, número 44.

Castellón, rq de febrero de 1946.^-El 
Ingeniero Jefe, C . Meliá.

816-0 .

D ELEG ACIO N DE IN D U STR IA  DE 
JAEN

Nueva industria
Peticionario: D o n  Antonio Aragón 

Carrillo.
Domicilio: Calle Fernando López, nú. 

rnero 15, A'lcaudete (Jaén). 1
Objeto de la ipetición: Instalar en Al. 

caudete una nueva fábrica de aceite de 
oliva.

Producción: La resultante de moltu . 
nar 300.000 kilos de aceituna por cam
paña.
. En esta industria se emplearán ma

quinaria y , materias primas nacionales.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten dentro 
del plazo de diez días los escritos, por 
duplicado* que estimen oportunos, en las 

. oficinas de esta Delegación de Indus 
tria, avenida del Generalísimo, núm. 4.

Jaéni 2\ de <a.nero de 1946.— El Inge
niero Jefe, Felipe López .Morales. 1

824-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
JA E N

Construcción de línea eléctrica

Peticionario: Don Antonio Sauz Viv^s. : 
Domicilio' U ñaras, <cahe ded Pera!, 

número jft.
Objeto: Construir una línea de trans

porte de energía eléctrica, a 35.000 vol- 
tios, que deriva de una propiedad de la 
C . A. Alen-gen íor, llamada número 2* que 
se dirige desde <cd Vado de las Ollas a  
la Ardas, de diez, metros de longitud, y • 
correspondiente estación de transforma
ción con potencia de 25 K V A ., para el 
servicio de la finca denominada «Na- 
quer», del término de Linares, y el ac- , 
cíonamiento de una máquina trilladora. \ 

En esta instalación se emplearán ma- ¡ 
feriales de construcción nacional. [•

¡Lo que se hace público para que to- 
das aquellas personas que se consideren í 
afectadas puedan presentar sus  ̂ escritos ¡ 
de oposición, en el plazo de diez d¡ías, r. 
en esta Delegación de Industria, avenida { 
ded Generalísimo Franco, número 4. !•

Jaén, 12 de febrero de 1946.— E l I-a- ¡; 
gen i ero Jefe, Felipe 1-ó.pez M orales 

230— O. i

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE  
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Sustitución de maquinaria, con amplia
ción de producción

Peticionario: Don Domingo Rivéro ] 
Jiménez.

Domicilio: C alle  Italia, número 12, 
Teror (Gran Canaria).

Objeto de la petición : Sustituir un tos- ; 
tador de café por otro de mayor capa- j 
cidad de producción. ¡i

Capacidad de producción: .100 kilos ;i 
de café tostado por hora. i

Esta industria utilizará maquinaria y  j 
primeras materias de procedencia na- 1 
cion al. ; \

Se hace pública ^sta «petición para que [ 
los industriales que se consideren afee- r 
tados por la misma presenten,7 por es- f 
crito duplicado, y dentro defl plazo de ; 
diez días, las oposiciones que estimen j 
convenientes en las oficinas de esta De- • 
legación de Industria, paseo de Chil, ! 
número 15. ¡

L a s Palmas de Gran Canaria, 15 de 3 
febrero ele 1946.— El Ingeniero Jefe, Ma- jj 
nuel González. ¿

228-O. |

JE F A T U R A  DE AGUAS DE LA CON
FE D E R A C IO N  H I D R O G R A F I C A   

D E L  EBRO !

Concesión de Aguas Públicas* \
Habiéndose formulado en esta Jefatu. í 

ra la petición que so reseña en la si- ¡ 
guíente S

N O T A  |

Nombre del peticionario: Jaim e C ía. \ 
vell Man tíu. j

, Nombre de su representante: Jesús de ! 
Sus, calle Industria, núm. 6. j

C lase de aprovechamiento: Uso indus. ¡j 
trial hidroeléctrico.

Cantidad de agua que e© ródas 
mil litros por

(Arríente de donde ha da derivarse ,1 
Río,9 Noguera Ribagorza-na, Noguera cfa 
Toa* y sus aflaentoso

Términos municipales en que radies- 
rán las obras, —  Provincia da Huesca 
Aren, Bono, Caladrone#, G afeiras dej( 
Castillo, Cornudellá de Bollera, Fet, 
zás, Montan ana, Morí tan uy, Monesma 
do Benabarre, Santoréns, Sopeira, ToD  
va. Provincia de Lérida: Barruers^ D**, 
rro, Llesp, Poní, de Suerfc, Malpás, T ra 
gó de Noguera, Viacamp, Vieíia9 Vlia- 
11er y Víu de Llévala.

De conformidad con lo dispuesto esi 
el artículo 11  del Real Decreto-Ley nfc» 
mero 33, de 7 de enero de 1927, modiíL 
cado per el de 27 de marzo de 193 * % 
disposiciones posteriores concordante^ 
se abre un plazo que terminará a la.«a 
trece horas del día en que se cumplara 
treinta naturales y consecutivos desd# 
la fecha siguiente, inclusive, a  la de pu
blicación ^el presente anuncio en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, y  en horas 
les do oficina, deberá el peticionaria 
presentar, en las oficinas de esta Jefa*, 
tura, sitas en Zaragoza, avenida del Ge* 
neral Mola, núm. 26, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata cte» 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas, y  en los referidos plazos» 
y horas, otros proyectos que tengan e.l 
mismo objeto’ que la petición que 
anuncia o sean incompatibles con éL  
Transcurrido el plazo fijado, no se 
rnitirá ninguno más en competencia cow 
los presentados.

I-a apertura de proyectos, a que se re, 
fiere el artículo 13 deÜ Real Decrsto-Ley 
antes citado, 90 verificará a las 
horas deil primer día laborable siguien
te al de terminación del plazo de trein
ta días antes fijado, pudiendo asistir a3 
acto todos los peticionarios y  levantán* 
dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los tais* 
mos.

Zaragoza, í  de marzo de 1946.—El J q  
genioro Jefe de Aguas, F c Fernándee.

i .079-O.

JE F A T U R A  DE AGUAS D E L  GUA
D ALQ U IVIR

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Jefa- • 
tura la petición que se reseña en ú  si
guiente

N O T A
Peticionario: Em presa Nacional da 

Electricidad, S. A., y en su representa
ción, su Director-Gerente, don Juan  
Granell y Pascual.

Aprovechamiento: Refrigeración d á
una central térmica móvil de 5.000 K w .

C audal: iS metros cúbicos por mi
nuto. ‘

R ío: Guadalquivir.
Situación: T á m in o  municipal, Sevilla.,
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado, por el ae 27 de marzo de 1931 y  
disposiciones posteriores concordantes* 
jso abre un plazo, que terminará a la3 
doce horas del día en que se cumplan-
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treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente inclusive a la de (pu
blicación del presente anuncio en el BO- 

 L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .
P iir.on fe c - m p in z o , y en lloras habi

tes de  oí! ...fea, deberá ei p etfcícn arío  pre
sen ta r e.* fe¿ oficin as «.fe esta je fa tu r a , 
í?ita en S ev illa , ,p laza  de E spañ a, secto r 
segundo., el p ro yecto  correspon dien<te a 
¿as ob ra *  que se tra ía  cíe e jecu tar. T a m 
bién  ce adm itirán  en d ich a s oficin as y 
en los reteríd os ¡piazc.s y h oras, otros 
pro veeros q u e  tengan el m ism o ob jeto  
q u e  La petición qu e  se anu n cia  o sean 
fe c cm p a ife fe *  con fe. T ra n scu rr id o  e! 
mazo fijado no se- adm itirá  •■ninguno m ás 
<sn com peten cia con los presen tados.

L a  apertura do proyectos a que se re
fiere e¿ articulo .13 del Real Decreto- 
Ley antes citado, se verificará a las do
ce horas del primor día laborable si
guiente a de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis- 
dr al acto todos los peticionarios y le
vantándose de (dio fe acra que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por los 
¿m-smos,

Sevilla, iS de febrero de 1046.-—E! In. 
fgeniero Jefe. Xdcenre Basabé.

009-O,,

C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A
FICA DEL JU C A R

Jefatura de Aguas

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Jefa-
'toa la petición que se reseña en .1a 
pi guíen

N O T A

Peucionarío: Don Tomás Roger Ro-

£er* . . . .  ^
Domicilio; Cruz do F a b i á n ,  jq,

Chelva.
Representante en Valencia: Don Fé- 

ílSx Medra-no Boigues.
Domicilio: Cirilo Amorós, 88, 11.a 
Clase de aprcvechpTnfenío: Producción 

de energía eléctrica.
Cantidad de ng ■ • a : Se; «cientos litros 

por Nsegundc.
Corriente de donde se ha de tomar: 

Río Tuéjar.
Término municipal: CIfelva (Valen

cia) o
De conformidad con lo dispuesto en 

él artíciílo 21 del Real Decroto-Ley nu
mero 33, rd© 7 de enero de 1927," mo. 
dificado por el de 27 de marzo de 1931 
f  «disposiciones concordantes, se abre u-n 
plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta na
turales y consecutivos' desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E STA D O .

 ̂Durante «ste plazo, y en horas h á -' 
hiles de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Jefa
tura, sitas en Valencia, plaza de Te- 
t:uán, número iS, el proyecto corres
pondiente a las obras que traía de eje
cutar,, También se admitirán en dichas 
oficinas y ©n «los referidos plazos y ho
ras, otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con é. Trans
currido el plazo fijado no se admitirá 
«imguno más efe competencia con los 
presentados,

La apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto. 
Ley antes citado, se verificará a las tre
ce horas, del primor día laborable si
guiente al ’de terminación del plazo de 
treinta días antes lijado, pudiendo asis
tir al acto iodos los peticionarios y le
vantándose de olio el acta q u e ‘prescribe 
dicho articulo, que será susema-por los 
mismos.

V alen cia , 6  de m arzo de 1946.— E l In
gen iero  Jefe  de A g u a s  (ilegible)..

360-O.

DIPU TACION  PRO VIN CIA L  D E  
A L IC A N T E

A n u n c io  de  concurso

 La Comisión Gestora de la Excelen
tísima Diputación Provincial ha acor
dado Contratar, mediante concurso, la-s 
obras de reparación de la Carretera 
provincial dei Barranco do la Batalla a 
Villa joyosa (trozo primero), cuyo pre
supuesto de contraía asciende a l a  can
tidad de 157.932,50 pesetas.

mEl concurso tendrá lugar en el salón 
do actos del Palacio Provincial, a la-s 
doooi y  media dei primer día no festivo 
transcurridos^ que sean veinte hábiles, a 
contar d*jj siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O , ante La Mesa 
presidida por el señor Presidente de 
La excedentísima Diputación o por o} 
Gestor en quien delegue.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
General (Negociado de •Fomento), du
rante; los días hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación del presen
te anuncio en el indicado periódico ofi
cia! hasta la víspera de la licitación, de 
las diez a las trece horas, y en 'la pro
pia dependencia durante los menciona
dos días podrá efectuarse la presenta
ción de pliegos.

Las ¡proposiciones en papel de dase  
sexta (cuatro cincuenta), o  en J>apel co
mún reintegrado con igual cantidad, y  
redactados con arreglo al modelo que* 
al̂  final se inserta, se presentarán en 
pliegos cerrados en cuyo reverso debe, 
rá hallarse escrito y firmado por el li
diador lo siguiente: «Proposición para
optar al concurso de .....»

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse resguardo que acredite la  
constitución del depósito provisional.

La fianza provisional, por un total 
3 -J59>°5 pesetas, deberá constituirse» 

en metálico, Valores del Estado, Cré
ditos de la Diputación . o Cédulas de 
Crédito Local, en las arcas provincia
les, en la Caja General de Depósitos 
o en cualquiera dê  sus sucursales.

La fianza definitiva ascenderá a pe.* 
setas 6.318,10, pero si la baja excedió, 
se del diez por ciento, se constituirá una 
fianza complementaria, que consistirá en 
la tercera parte» de la diferencia entre 
el diez por ciento y la baja ofrecida.

Las proposiciones estarán sujetas al 
reintegro del timbre provincial de quin
ce pesetas.

El plazo de ejecución de las obras se 
ha fijado en siete meses.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Alicante a 6 de marzo de 1946.— El 
Presidente, José Martínez Alejos. —  El 
Secretario, Fernando Albi.

M ode lo  d e  p r o p o r c ió n

Don .... vecino d e  ......, con domi-
c ilio  en la  c a lle  d e  n úm ero ......
en terad o  del p ro y o cia  y p lie g o  d o  con., 
d ic io u cs a p ro b ad o  por Ir* e x ce len tís im a  
D ip u tació n  do A lic a n te  p ara  la? obra*;
de  ___ se com p rom eto  n. La ejecut-fec
de la s  m ism a s, con  a rre g lo  a  J o  p r e 
visto en d ich o s d o cu m en to s y a los p re . 
cios fija d o s en el corresp on d ien te ' p r o 
su p u esto , con  la  b a ja  d e l (en le
tra.) por c ien to , q u e  será a p lica b le  a 
cu a n ta s  o b ra s e fe ctiva m e n te  re a lice  y fe 
sean d e  abon o.

(F e ch a  y firm a de! propon ente.) 

440-O.

D IPUTACION P R O VIN CIA L  D E  
A L IC A N T E

A n u n cio  de  concurso

L a Comisión Gestora efe la excelen
tísima Diputación Provincial ha acor. 

,dado contratar, mediante concurso, las 
obras do asfaltado de k)s kilómetros 5 
v 6 del Camino vecinal de Alicante o. 
San Vicente del Raspeig; ídem de la  
Carretera de La Cruz de Piedra a 
Albuferela; ídem de los kilómetros i, 
fe 3 y 4 úo la Carretera de Alcoy a 
Batieres; ídem de los kilómetros s, z., 
3 y 4 de la Carretera de Elche a Dolo 
je s; ídom del Camino vecinal de E lda  
a la Estación, cuyo presupuesto de con
trata asciende a La cantidad de (pese
tas 1.136,340,18.

El coitcurso tendrá lugar en el salón 
de actos del Palacio Provincial, a las 
doce horas dol primer día no festivo 
transcurridos qyo sean veinte hábiles a  
contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , ante la Mesa 
presidida por el señor Presidente de esta 
excelentísima Diputación Provincia! o 
por el Gestor en quien delegue.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto en las oficinas de 
1.a Secretaría General (Negociado efe 
Fomento), durante lo* días hábiles, a  
contar del si guien re al de la ^publica
ción del presente anuncio en el indicado 
periódico oficia1! hn§ta la víspera de Ja 
licitac:ón, de fes diez a las trece horas, 
y en la propia dependencia, durante Sos 
mencionados días podrá efectuarse la 
presentación de» pliegos.

Las proposiciones en papel de claso 
 sexta (cuatro cincuenta) o en papel co
mún, reintegrado con póliza de igual 
precio y redactados con arreglo al m o 
delo que al íinaJ se inserta, se presen
tarán en pliegos cerrados, en cuyo re
verso deberá hallarse escrito y firmado 
por el licitador lo siguiente: «Proposi
ción para optar al concurso de .......»

A todo pliego de proposición debérá 
acompañarse resguardo que acredite la  
constitución dol depósito provisional.

La fianza provisional, por un total de 
22.045,10 pesetas, deberá constituirse en 
metálico, Valores del Estado, Créditos 
a la Diputación o Cédulas de Crédito 
Local, en las arcas provinciales, en la  
Caja General de Depósitos o en cual
quiera de sus sucursales.

La fianza definitiva ascenderá a pe
setas 44.090,20, pero si ¡La baja exce
diese del diez por ciento se constitui
rá una fianza complementaria, que con
sistirá en la tercera parte de la dife-
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re--ex a «̂ ntre c* .mipc-rto dé! diez per 
ciento y  la baja ofrecida.
' La-í proposiciones estarán sujetas al 
reintegro íioi timbro provincial do quin-
-o jprso(.aQc

Ki ,píaxo ríe ejecución do las obras se 
ha lijado en diez . meses.

Lo que so liare público para general 
conocimiento.

Alicante n. 6 do marzo do 4046.—El 
Presidente, José Martínez Alejos. - -  El 
Socretario. 1 'ornando Alhi.

Modelo de proposición
Don ...... . vecino do ........ con domi

cilio en la calle de ...... . número ...... .
enterado dr-1 proyecto y pliego do con- 
diciones aprobado por ia excelentísima 
Diputación de Ai i can te para las obras
de ..... , se compromete a la ejecución
de las mismas con arreglo a lo previsto 
en dichos documentos y a los precios 
lijados en el correspondiente prosupues..
r.o, con la baja del ......  (en letra) por
ciento, que Qcr.t nrhícabio n cuantas 
obras efec; auv nre r.’.alí. o y i.e> sean 
de abono.

«Fe-'hn y f i rma m i  prepárente.)
439-0 .

AYUNTAMIENTO DE MAHON
Subasta

Se convoca subasta pública para eje
cución de las obras do urbanización de 
;a rampa do ’a Abundancia,, de esta ciu
dad. ,Lcs pliegos podrán presentarse en 
hi Secretaría Vftd Ayuntamiento, en tér
mino de veinte días hábiles, a contar del 
siguieran a la publicación do este anun
cio en el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO. La adjudicación provisional 

hará al dai -«‘guíenle d<r i a expiración 
'ró plazo dicnc. El tipo tl»‘ subasta se 
áia en la ranudad de sei.M-ieiuns sesenia 
\ nueve mil ochoci-onlas .-eienia y ocho 
pesetas y cincuenta céntimos. La fianza 
provisional ha de ser el 2 por 100 de la 
cantidad anterior, y la definitiva del 4 
por íoo. f^a obra deberá e^tar terminada 
en plazo de dos años. Se atenderá a su 
pago con préstamo concertado con el 
Banco de Crédito Loca! lie España.

Mahón, 5 ríe marzo de 1946.— El Al
calde, J .  Victory.— El Secretare, Juan 
Sánchez Sala571 anca,

'1 .053-0

AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO

AI día siguiente hábil de aquel en 
que se hayan cumplido treinta, tam
bién laborables, a contar del inme
diato siguiente al do aparición de este 
edicto en el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  
lE SÍA D C , a las doce horas y en ia 
Sala Capitular do este Excmo. Ayun
tamiento, ante la Mesa presidida por 
el señor Alcalde o señor Teniente de 
Alcalde en quien delegue, tendrá lugar 
la apertura de ios pliegos que se ha- 
j’an presentado conteniendo propos icio-* 
nes para optar a la adjudicación de las 
obras de construcción de un grupo de 
154 viviendas protegidas en terrenos de 
la9 Gaunas, de esta ciudad, bajo el 
tipo de 4.807.614,12 pesetas, a la baja.

Las p€K>puestas únicamente podrán 
presentarse en el Negociado de Subas
tas del Ayuntaimieftto (Intervención ge
neral)* a las horas de diez a doce de 

. pos citados treinta días hábiles, previa

constitución de la fianza provisional, 
que. asciende a la cantidad de £7-135 i 
pesetas. . •

L a  fianza definitiva se elevará a la ! 
viíra de r 14.250 pesetas, con los aumen- • 
ios a que en su caso haya lugar, con- ¡ 
forme a ia I^y de 17 de octubre de :

Los pagos se harán efectivos al ad
judicatario con cargo al Presupuesto : 

, extraordinario oportuno, una vez que> ; 
: éste haya sido aprobado por la Supo- j 

rioridad y que se haya concertado la ; 
operación do crédito precisa, siempre i 
mediante certificaciones facultativas li- : 
bradas por la dirección de la obra.

Se podrán utilizar los servicios de 1 
cualquiera de los Letrados incorporados 
al liustre Colegio de Logroño para el \ 

• bn Manteo de poderes.
El expediente conteniendo el proyecto ; 

completo do las obras se halla de ma
nifiesto vn -a Sección de Arquitectura 1 
d*" e<te Ayuntamiento, y el relativo a \ 
ias condiciones administrativas, jurídi- ■ 
cas y económicas, en el Negociado de t 
Subastas (Intervención general), del 
mismo, pudiendo ser examinados uno 
y otro expedientes en dichas Dependen
cias durante los mismos días y a las 
mismas horas señalados para la pre- í 
m utación de pliegos.

Las propuestas se acomodarán exac- j 
1 a mente al siguiente i

Modelo proposición  i
Don   vecino de   previmeia

de  con domicilio en   calle
de....... número ,< perfectamente en
cerado do las condiciones- y requisito» 
que se exijen para la adjudicación de ; 
las ob:*a9 de construcción de un gru- i 
ipo de 154 viviendas protegidas en te- j 
rrenos de las Gaunas, de la ciudad de ¡ 
•Logróño, se compromete a tomar a su ¡ 
cargo la ejecución de la obra referida ! 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, que acepta fo- |
vegrameme, por ia cantidad de   pe- j
serás (se consignará la cantidad en ci
fras y en letras, advirtiéndose desde I 
ahora que será desechada toda ipropo- ! 
sición en la que no se exprese con cía- i 

rielad, exactitud y coincidencia, en cifra ¡ 
v en ietra, ia cantidad en pesetas y ¡ 
céntimos ¡por la que se comprometa el ! 
proponen te a la ejecución de las obras, ! 
así como también toda aquella propo- j 
sición en ia que se agregue alguna cláu. j 
suia). -J

Asimismo se compromete el firmante ¡ 
a que las remuneraciones mínimas que. ; 
han de percibir los obreros de cada ¡ 
o'ficio y categoría que se empleen en \ 
las obras por jornada legal de trabajo » 
y por lloras extraordinarias no serán ¡j 
inferiores a los tipos fijados por las j 
disposiciones vigentes. j

Estos compromisos los contrae el fir- \
maníe en nombre  (Se consignará i
si el compromiso se contrae en nom- | 
bre propio o en el de tercera persona ¡ 
o Entidad, cuyo nombre, razón social j 
o título se estampará con toda claridad i 
y exactitud). - \

Logroño  (fecha). ■
Firma y rúbrica,del proponente.
Esta proposición se extenderá en pa

pel reintegrado con póliza del timbre 
del Estado de 4,50 pesetas y otra del 
impuesto municipal de Logroño, de 2 ¡ 
¡pesetas.

Se hace presente que ha transcurrí-..- 
do sin que se entable reclamación 
guna contra esta subasta el plazo ha
bilitado conforme al artículo 26 <üe& Re, 
glamento de Contratación municipal 

* Logroño, 5 de marzo de 1946.--4F1 A 
cal de, Julio Pernas IT ©redi a

4Ó2- - 0 .

PATRIMONIO FO RESTA L DEL 
ESTADO

Servicio de Jaén
Anuncio

A las once horas del día que liag* 
diez, que empezarán a contarse consecu
tivamente sin descontar ios festivos 
desde el inmediato venidero al en qu** 
aparezca publicado ebte anuncio en el 
«BoJétín Oficial de la Provincia de jaén»',,
0 aü siguiente si aquél fuese festivo# 
tendrá lugar en Has oficinas de este Ser
vicio, calle Jorge Morales, 7, Jaén, y; 
en la Alcaldía de Cazarla, simultánea
mente, Ja primera subasta para enaje
nar el aprovechamiento que ha de ve* 
rificai'se en el monte del Estado den o., 
minado «Navahon donare

La subasta será por pliegos cerrados, 
con arreglo al modelo de proposición qu<y> 
al final se inserta, V tanto ésta comc> 
la ejecución del disfrute se verificará 
con todas las formalidades prevenidas 
en los» pliegos de condiciones que estSv. 
rán de manifiesto en esta Jefatura, en 
las oficinas de i a Sección tercera, e?; 
Caz orla y en la Secretaría do! expresa
do Ayuntamiento, para conocimiento- d*» 
los interesados.

Dicho aprovechamiento consistirá en 
1.066 pinos procedentes de incendio., 
apeados y pelados, que cubicaban 687,603 
metros cúbicos de madera en rolle ry; 
con corteza, los cuales se hallan mar
cados y numerados correlativamente del
1 a»l 868 inclusive, en el tranzón 6 y  
marcados -y numerados también cQr¡rr¿„ 
lativamente del 1 ai 19S inclusive, en e! 
tranzón 7, ambos dol cuartel B (ante* 
cuartel A) de la Sección segunda, to
dos en el sitio Lancha de Pedio Bue
no, dett monte del Estado denominado 
«Navahondona», siendo el tipo de tasa 
ción de 65.358,42 pesetas, más el impor
te del presupuesto de gestión técnica c.-n 
arreglo a las tarifas vigentes.

Una vez adjudicada la subasta, el re
matante se obliga a conceder o. Ia 
R E N F E  la facultad de poder ejercer ©I 
derecho de tanteo, dentro dol plazo de 
diez días, contados consecutivamente 
desde el siguiente 2} en quo tenga lu
gar la subasta.

El volumen consignado del presente 
aprovechamiento tiene únicamente ca
rácter provisional y sólo a los efecto» 
de fijar unâ  base para el abono, tam
bién co,n carácter provisional, de las can
tidades que el adjudicatario de la su
basta debe satisfacer como condición 
precisa para dar comienzo al aprove
chamiento.

La cubicación definitiva se determina
rá ©n el acto de la contada en blanco., 
en virtud de la cual se medirá en u« 
determinado número de árboles su al
tura verdadera y  diámetro medio y so 
cubicarán multiplicando' dichas alturas 
por la sección resultante de los diáme
tros respectivos.

A  la vista de lo que cubiquen estes 
mismos árilóles. »ps*ún tal acta rlp.
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trega, se  determinará el tanto por c ien 
t o en .más o en menos que haya, de apli
carse  ni total entregado.

A  Jos aféelos consignados anterior., 
puente, se considerará como altura m a
derable de ios fustes Ja que tengan des* 
de sn base m ayor hasta 6 1  Ju gar en 
que el tronco descorteza-cío mida 15 cen. 
t m etros de diámetro.

Sí la cubicación definitiva fuese supe
rior a la  norm al, el rem atante queda 
obligado a abonar, en un plazo no su
perior a ocho días, a partir de la fecha 
de su notificación, el importe de la d i
ferencia con arreglo al precio unitario 
que en la subasta h aya adquirido la 
?midad volum étrica; T ranscu rrido o*te 
plazo sin abonar la diferencia, que

dará en suspenso el aprovecham iento  
y  sometido a la resolución que dicte la 
je fa tu ra  Regional. Si Ja cubicación de
finitiva fuese inferior a la provisional, 
so Je reintegrará al rem atante el im 
porta de Ja diferencia obtenida, en la 
ínism a form a expuesta anteriorm ente, 
abono que será a ía terminación del 
aprovecham iento y en la m ism a fecha 
en que se autorice ia devolución do la  
■fianza constituida ¡para responder de la 
buena ejecución del mismo.

Del volumen maderabJ& de este apro
vecham iento reservará el rem atante el 
>8 por ioo, o sean 223,768 m etros cú 
bicos, para entregar elaborados en 990 
¡traviesas .vía  ancho norm al, de 2,60 a 
2 ,70  m etros largo , a disposición de la, 
C o m isaria  del M aterial Ferroviario, al 
precio de 20, 18  ó 16 pesetas unidad, 
■según catego ría, puc.sía sobre vagón, 
íio siendo preciso que este cupo de en
trega obligatorio proceda precisam ente 
¡de este aprovecham iento, sino que po
drá  ̂ servirse de otras existencias que 
Jen ga o que p ara este fin adquiera el re
m atante. ¡El m áxim o do traviesas de la 
tercera categoría adm isible no podrá ex
ceder del diez por ciento de las fijadas.

L a  fianza definitiva que para garan tir  
el contrato ha do p restar el que resulte 
rem atante no será devuelta hasta tanto 
jque por la Com isaría del 'M aterial F e 
rroviario se certifique que ha sido cu m 
plim entada la entrega del cupo de tra
viesas elaboradas y  satisfecho, en su 
¡caso, las m ultas por su incumplimiento.

El depósito previo p ara  poder tom ar 
parte en esta subasta se fija en el cinco  
por ciento de la tasación, y la fianza de
finitiva que fia de prestar el que resulte  
rem atante, en el veinte por ciento -de  
ía adjudicación.

El plazo para o\ aprovecham iento será 
desde el día que se haga la entrega del 
¡disfrute al concesionario hasta el 30 de 
septiem bre próxim o venidero.

El fuego necesario, para la cocción de  
los alim entos precisos al ¡personal que 
ejecuta directam ente..el aprovecham ien- , 
tu se establecerá de modo exclusivo en 
Jos lugares fijados por la adm inistración  
forestal del Estado, siendo sancionado  
ol incumplimiento esta determinación  
con arregjo a la legislación vigente, sin 
que se excluya la responsabilidad en 
caso de derivarse un incendio, no obs
tante el incumplimiento de ella, advir
tiéndose que con arreglo a las condicio
nes del pliego, el rem atante es respon
sable de los daños que ocasionen sus 
trabajadores o  encargados, a los q.ue 
deberá instruir de cuantas particularida_ 
des sean de interés para el perfecto  
conocimiento del objeto y  modo de

efectuar el aprovecham iento, sin que en 
ningún caso  pueda plegar ignorancia  
ante las sanciones de que pueda <-er ob- 
joto. 

Si la prim era subasta no tuviera 
efecto por falta de lid iad ores, se c e 
lebrará la segunda el d ía que h aga diez, 
contados desde ol siguiente al en que 
tuvo lu gar la prim era, por el mismo 
tipo de {asnciún y condiciones y a la 
m ism a hora.
. Jaén , 6 de marzo de 1946.— E l in ge
niero Jefe, P. A ., Gabriel R ojas.

Modelo d-e. proposición

Don ........, vecino de ......   con ca p a 
cidad legal para contratar,' enterado del 
anuncio y  pliego de condiciones pan-a 
la subasta del aprovecham iento extra
ordinario de 1.06b pinos procedentes de 
incendio que cubican 687,02 metros cúbi
cos de madera en el monte del Estado 
denominado «Navahondona», acompaña 
su cédula personal y el justificante del 
depósito previo fijado- para presentarse 
como licitador y ofrece satisfacer Ja can
tidad de .......  (expresada en letra).

(Fech a y  firma del interesado.)

442-0 .

RED  NACIONAL DE LOS F E R R O
C A R R ILES  ESPAÑOLES

E l Servicio de Acopios y  Alm acenes 
de la R E N F E  convoca un concurso pa
ra la  adquisición d e :

20 torteladas de aceite sustitutivo de 
linaza.

L o s  pliegos do condiciones generales 
y económ icas pueden ser recogidos por 
las C a sa s que les interese concurrir a 
este concurso en las oficinas sitas en los 
puntos siguientes:

Servicio  de Acopios y  Alm acenes.—*- 
San Cosm e, 1, M adrid.

Servicio de Recepción de M ateriales.—  
Gran V ía , 70,. 4.0, Bilbao.

Servicio de Recepción de M ateriales.—  
V illafranca de O ria (G uipúzcoa).

Segunda Circunscripción del Servicio  
de Acopios.— Valladolid (Estación ferro
carril N orte).

Tercera Circunscripción del Servicio  
de Acopios.— Barcelona (Estación ferro
carril! F ra n cia ).

C u arta C ircunscripción del Servicio  
de A copios.— M álaga (Estación ferroca
rril) .

E l plazo de admisión de proposicio
nes expira el día 28 deil corriente, a las 
dieciocho horas.

L a  apertura do pliegos será pública y  
se efectuará a las diez horas del día 
siguiente, o sea eí 29.

L o s gastos ocasionados por el anun
cio de este concurso serán, a prorrateo, 
de cuenta de ios adjudicatarios.

Madrid, 11  de marzo de 1946. —  E l  
Je fe  del Servicio, M. M aese.

1.084— O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

 COMPAÑIA ARREN DATAR IA  DEL 
MONOPOLIO  DE P ET R O LEO S  

S. A.

Habiéndose acordado, m ediante con- 
j curso, la enajenación de diversos mate- 
! ríales del b/t E R E O S , los cuales se ha- 
! lian desm ontados y depositados en los 

Tallares Nuevo Vulcano o terrenos da 
i la Junta de O bras del Puerto de B ar- 
! celona, se invita a quienes pueda inte- 
1 resar su adquisición a reconocer dichos 
i ele-montos y a exam inar el oportuno 
j pliego de condiciones, que estará a d L -  
j posición del público todos los días l a -  
¡ hora-bles, de diez a doce! en las O fici- 
! ñas Centrales de la Com pañía, D epar- 
! tamento M arítim o, T o rija , 9, M a d rid ; 
j Inspección N aval de Levanté, Layetan a, 
í número 26,. Barcelona, e Inspección N a-  
i val del Norte, G ran V ía, 45, B ilb a o ; 

durante el plazo de admisión de ofer
tas, que term inará d  día 30 del actual, 
a  las doce horas.

¡ L a s  proposiciones se presentarán por 
: duplicado, precisam ente en M adrid v en 
• o! referido dom icilio social de la C A M P -  
; S A , bajo sobre cerrado y lacrado, con- 
| signando en la cubierta la in d icación : 

«Concurso enajenación m ateriales del 
i b/t E B K O S » .
; M adrid, 8 de marzo de 1046.— E 1 D L  
'■ rector genera!, F . de Gregorio.

< 1.0 6 3 -P.

CONSORC IO  NACIONAL ALMA
DRABERO, S. A.

 Convocatoria

] Conform e a lo dispuosto en eí* artícu
lo 22 de los (Estatutos sociales, se cita  
a los señores accionistas de esta So cie
dad para la Ju nta general ordinaria, qua 

i deberá tenor lugar el día 30 del co-
! rriente mes, a las cinco y media horas 

de la tarde, en el domicilio del Banco  
; Español de Crédito — calle de Sevilla,
I núm ero 3, i . ° — . En dicho acto se so- 
! meterá a examen y aprobación de la 
j Ju nta la M em oria, Balance, cuentas y 
| gestión del Consejo de Adm inistración, 
j correspondiente al pasado ejercicio so- 
¡ cia-1 de 1943.
j Pard obtener la correspondiente tar- 
j jeta de asistencia, los señores accionis* 
í tas deberán depositar, conform e a la s
1 disposiciones vigentes, sus acciones o
j resguardos representativos de las m is- 
; m as, on la Secretaría del Consorcio
i — calle de Am ador de los R íos, núm. 6 — ,
| hasta cinco días antes de la celebración  
; de la Ju nta.
i  Madrid, c> de marzo de 1946.— El S e 

cretario del Consejo de Adm inistración, 
Jo sé  M aría LIoó.

1.082-P. 

AV ILES  Y  AZNAR, S. A.
* A n uncio

Por "acuerdo del Consejo de A dm in is
tración se convoca a los señores accio~ 
pistas a la Ju n ta  general ordinaria que  
para la aprobación del balance de 1945 
tendrá lu gar en el domicilio social (L a -
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yetana. 28) el día 29 del mes actual, 
a  las seis v media de la tai;de.

Se recuerda a los señores poseedores 
de acciones' lo dispuesto en el artícu
lo 13 sobre deposito de las mismas, 
que deberá ser on la Caja social.

Barcelona, 6 de marzo de 1946.—El 
Consejero-Secretario, Francisco. Gómez 
Viñuela.

1.069-P. 

((SELVA)), SOCIEDAD MUTUA DE
SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

FO R ESTA LES

Madrid

En eí domicilio social, Alcalá, 3 1, se 
celebrará e'l día 29 del actual, a la's die
ciocho horas, la Junta general ordina
ria, con el orden del día siguiente :

t r.° Cuentas y Memoria dex *945*
2.0 Renovación del Consejo.
3.0 Asuntos varios.

Para asistir a esta reunión o s ‘'preciso 
recoger la tarjeta de asistencia en las 
oficinas de la Sociedad con cuarenta y 
ooho horas de anticipación, acreditando 
la calidad de Mutualista.

Madrid, 6 de marzo do 1946.—El Con
sejo de Administración.

1.060-P.

((PREVISION», SOCIEDAD MUTUA 
DE SEGU RO S G EN ERA LES

 Madrid

En domicilio social se celebrarán 
las Juntas" generales de las Secciones 
de Pedrisco, Vida' de Ganado, Robo de 
Ganado, Incendio Ordinario, Incendio . 
de Cosechas, Accidentes del Trabajo, 
Accidente Individual, . Responsabilidad 
Civil y Helada, el día 28 del actual, 
a las quince, qidnce treinta, 'dieciséis, 
dieciséis > treinta, diecisiete, diecisiete 
treinta, dieciocho, dieciocho treinta .y 
diecinueve, respectivamente, con arreglo 
al siguiente orden del día para cada re
unión :• Primero, acta anterior; segun
do, cuentas de 1945 y aplicación de fon
dos ; tercero, asuntos varicfs.

Y  al siguiente día, 29, a las diecisiete, 
Asamblea general ordinaria, con el orden 
del día siguiente: Primero, acta anterior;

. segundo, cuentas/ y Memoria de 1945; 
tercero, renovación reglamentaria del 
Consejo ; cuarto, asuntos varios..

 ̂ Para asistir a estas reuniones es, pre
ciso recoger la tarjeta de asistencia, en ‘ 
las oficinas de la Sociedad con cuaren
ta y ocho horas ,de anticipación acre
ditando la calidad de Mutualista.

Madrid, 6 de marzo de 194.6.— El Se
cretario del Consejo de Administración,
E  Lac^ sa Ta s so. i

1.061-8.

ELEC TRIC AS LEONESAS, S. A. 

Junta j^neral ordinaria da accionistas
Por acuerdo dd Consejo de Adminis- /  

traición- y en cumplimiento de los pre
ceptos del artículo 19 de los Estatutos 
sociales, se convoca a Junta general or
dinaria de señores... accionistas para el 
lunes día 25 de marzo, a las ocho de. 
la noche, en , él edificio de la Agencia 
Urbana número 15 dd Banco Central 

■. f  .

sita en la carrera de San Jerónimo,, nú-, 
mero 29, y Zorrilla, número 2.

Según ol artíoulo 21 de los Estatutos 
por que esta Sociedad se rige, ten
drán derecho de asistencia a la Junta 
general ordinaria que se convoca lo$ ac_ 
cionistas que acrediten iposeer diez o 
más acciones y las .depositen, hasta dos 
días, antes-de'l señalado para la reunión, 
en la Caja social o en alguna',de las 
Sucursales del Banco Central.

Madrid, 6 de marzo de 1946.—El Se
cretario'del Consojo de Administración, 
Federico Corral y Felíu.

1.062-P.

ELABORACION PLEXIGLA S ESPA
ÑOL, S. A.

(E. P. E.)
t Por el presente, so convoca a  Junta 
general ordinaria de accionistas, que se 
celebrará el día 22 del próximo, mes de 
abril, on el local social, a las dieciséis 
horas, oara la aprobación del Balance 
y Memoria de la Sociedad, correspon
diente ai ejercicio de 1945.—El Presi
dente.

1.0S1-P.

ELECTRICISTA  TO L ED ANA, S. A.

Toledo

A tehor de lo que preceptúa el ar
tículo 12 de jo s  Estatutos sociales, el 
Consejo de Administración ha* acordado 
convocar a  Junta general ordinaria de 
accionistas para el día 22 del corriente 
mes de marzo y hora de las doce de 
la m añana,‘en su domicilio, en Toledo, 
callo de Nuncio Viejo, número 22’, a los 
efectos que determina el artículo 14 ; 
debiendo recordar lo que para la asisten
cia a dicha Junta previene el artículo 18 
do dichos Estatutos.

Toledo, 6 dé marzo de 1946.— Electri
cista Toledana, S. A., el Ingeniero Di
rector, Fernando Ximénez Herraiz.

302-p.»

PORTLAND VA LD ERRIV A S,
% C. M. A.

El Consejo de Administración convo
ca a los señores accionistas a Junta ge
neral ordinaria para el día" 28 de mar
zo, a las^cinco de la tarde, en el domi
cilio social, Héroes del Diez de Agosto 
(antes O'lózaga), número 2.

Las credenciales de asistencia so des
pacharán hasta el día 27, inclusive.

Madrid, 10 de marzo de .1946. — E l 
Consejero-Secretario, M. Latorre.

1.083-P.

CAJ A  D E  
TIA DE ANUALIDADES DEBIDAS 

POR EL ESTADO

Junta general ordinaria
 ̂ De acuerdo con ;lo prevenido en lós 

. Estatutos sociales, se convoca* a Junta 
general ordinaria de accionistas para el 

• J í a  2 de abril, próximo, a las cuatro y 
modín de la tarde, en el domicilio so
cial, Alcalá, 45, piso F  núm. 8 (edificio 
deil, Bahro de Vizcaya), Madrid, con ob
jeto de someter a la 'aprobación'Tie la 
misma Ja  Memoria, Balance y cuentas 
del ejercicio s6cial del año 1945.

Pago de cupones
Se pone en conocimiento de los seño

res cedulislas que a partir del día pri
mero de abril próximo ’ se pagarán los 
cupones de las cédulas do esta Sociedad, 
de dicho vencimiento, a razón de pese- 
tas 4^3 líquido por cupón, ya deduci
dos los impuestos legales, previa la pre
sentación do la correspondiente factura^ 
en los Bancos Español de Crédito y Viz-* 
caya, en Madtid, Barcelona y Biilbao.

Madrid, 9 de marzo de 1946.—El Con- J 
sejero-Secretarió, J .  Garralda.

1.058-P.

ADMI NI S TRACI ON  
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Edicto

Don Manuel de Vicenté Tutor y de 
Guelbenzu, Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número 7 de esta 
capital. . «•

Hago saber: Que en dicho Juzgado 
se tramitan autos de juicio universal 
sobre concurso de acreedores de dorio 

'Jo sé  Mendoza Dosal, .que fueron pro
movidos por el Procurador don Félix 

' Alonso Serna, en nombre de. don Cons
tantino. Prieto Neira, ^n efiyos autos y 
a instancia de la Sindicatura de tal 
concurso, se ha acordado, en providen
cia de este día, la venta en pública su
basta, por primera vez, término de vein
te días y precio de su tasación, las fin
cas que -se describirán, propiedad del 
concursado, que son las siguientes:

1 .a Fkica en* la ería de San Martín 
de Celorio y sitio de Mollosines, de la- . 
brantía, cabida cuatro áreas. L in d a : al 
Este, cueto del común;-,al Sur, con do
ña María de Cue, y al Oeste y Norte, 
con camino' público. Tasada en 200 pe
setas.

2.a Finca en la Boriza d e 'S a o  M ar
tín de Celorio y sitio de Milano, un 
prado, de cabida quince áreas. lLinda:N 
al Oeste, con don Manuel V illar; Sur, 
‘«Bartolomé Posada; Este, cueto común, 
y Norte, con Pedro Martínez. Tasada 
en 80o pesetas. • *

3.a Otra finca en la ería .de San . 
Martín de Celorio y sitio de Purnerón, 
que es de labrantía, cabida doce áreas. 
L in d a: Sur, cueto común Oeste, don 
Angel Alvarez; Norte, don Ramón Piro, 
y Este, con don Manuel Fernández. 
Tasada en 650 pesetas.

4.a Otra finca en término d̂e- Celo- . 
rio, cerca de Porrúa, que* es un bos- . 
que cerrado sobre sí,, de piedra seca, 
dedicado a rozada y arboladl, conocido, 
por el nombre de Bosque de San Juan,' 
de cabida cuarenta y dos áreas. L in d a : 
al Norte y . Este, caminos públicos;* 
Sur, herederos de don Pqdro Gutiérrez,
y Oeste, con el río de la Bola. Tasada 
en 2.100 pesetas.

5.a Una finca en la ería de Als-ide, .. 
del lugar del Celorio y sitio del . Hor
no,r que es de labrantía, de cabida seis
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áreas. L inda: al 'E>te y Norte, cueto 
com ún; Oeste, caminos, y al sSur, con 
don Enrique Martínez. Tasada en 325 
pesetas.

6.a Finca en la cría de Alside, de] 
lugar de Celcrio y sitio de Cellero; es 
de labrantía, cabida cuatro áreas. L in
d a : al Este y Sur, con don José Sue
ro ; Norte, don Benito Aroca, y Oeste, 
con cueto común. Tasada en 225 pe
setas.

7.a Otra finca en la ería de Alside, 
del lugar de Celoirio y sitio de Solares, 
de labrantía y prado, de cabida nueve 
áreas. 'Linda: al Norte, Eduardo Fer
nandez; Oeste, Jesú s Suero; Sur, don 
Bruno Martínez, v 'Este, camino. T a 
sada en 400 pesetas.

S.a Finca en término de Celorio, ería 
de Alside y sitio d e Pin§ira; es un pra
do, cercado sobre sí de piedra' y re
voque, destinado a piimarada. Mide 36 
áreas, y linda: al Geste, camino; Sur, 
(Estanislao Abarca; Este, con cueto co
mún del pueblo de ¿elorio, y Norte, 
herederos de don .Fe-dro del Findal. T a
sada en 3.200 pesetas.

9.a Otra finca en término de Celo- 
rio y sitio, de Arredondo; es un cierre 
o prado, cerrado sobre sí de piedra se
ca, de cabida 12 áreas. iLinda: al Este, 
Manuel V illar; Norte, herederos de don 
Manuel Pérez; Oeste, Angela Sánc-hez, 
y Sur, oon Jesús Fernández. Tasada en 
700 pesetas.

10. Finca en término de Borbolla y si
tio de Tres Cogollos,* en un cierro cer
cado sobre sí de piedra seca y carcoba; 
■su cabida es de 50 áreas, con n o  ro
bles y dos castaños; pegante al mismo 
por el Norte un terreno de abertal; c a - . 
bida,. 16 áreas,, y tiene 51 robles; ‘ al 
Norte de este terreno-, un cierro lláma
lo  ^V ivero»; cabida, S  áreas, y tiene 
34 robles; estas tres posesiones se ha
llan unidas y constituyen una sola fin
ca de 74 áreas de cabida, con 195 ro
bles y dos -castaños. 'Linda: Sub, Do
mingo Mier y don José C orso; Este, he
rederos de don José Díaz Junco y los 
de doña Ram ona Díaz y don 'Francisco 
Fernández, jr al Geste, cerrada y here
deros de don* 'Nicolás Hernández y don 
José  Posada. Tasada en 5.250 pesetas.

11 .  Finca en igual término^ caserío 
de Tina y sitio denominado Tierra de 
la Rivera v Haza del Monte; es una 
finca de labor y prado con castaños y 
encinas, de cabida 1 hectárea 39 áreas 
ig centiáreas. L in d a : al Norte, el m ar; 
Sur, camino; Este, castañedo de here
deros de don Santos Crespo, y Oeste, 
monte encinail de los mismos herederos. 
Tasada en 3-Qoo pesetas.

12. Otra finca en dicho término y ca
serío de Tina, sitio denominado- La  Rj- 
bera, al Norte de la Huerta de los Na
ran jos; es un bosque de encinas, y m i
de 90 áreas 1 ¡5 centiáreas, y linda: al 
Norte, el mar ; S u r ' y Oeste, finca del 
señor Conde de Mendoza Cortina, y E s
to, encinar de los herederos de don San
tos Crespo. Tasada en 4.100 pesetas. •

Dichas fincas están .situadas en el p ar
tido judicial de Llanes.

Para el acto del remate, que tendrá 
¡Tugar, doble y simultáneamente, en la 
Sala Audiencia.de este Juzgado y  en el 
ele igual clase de 'Llanes (Oviedo), se 
ha señalado el día catorce de mayo-pró
jim o , a  las once horas, bajo las con
diciones siguientes:

Primera. Que se celebrará por lotes 
separados y servirá como tipo de la su- 

 ̂basta la cantidad en que ha sido tasa
da cada finca, 110 admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del indicado tipo, y pedrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Segunda. Que para tomar parte "en 
la subasta deberán los lidiadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento efectivo dei 
valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. *

Tercera. Que los títulos de propie
dad, que hañ sido suplidos por otros do
cumentos, estarán de manifiesto en Se
cretaría para que puedan ¿er examina
dos por los que deseen tomar parte 
en la subasta, previniéndose que los li
citad ores deberán conformarse con ellos 
y no. tendrán derecho a exigi-r otros^ 

Cuarta. Que las cárgas o graváme
nes anteriores, si los hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante Tos acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid a veintiocho de fe
brero de mil novecientos cuarenta y seis. 
E l Ju<»z, Manuel de V. Tutor.—É l Se
cretario, José de Molinuevo..

1.080—-A. J .  | •

LALI N
Edic to

'E l Juez do Primera Instancia acciden
ta l, del partido de LaJín. • •
A efectos legales, anuncia la incoación 

de expediente sobre declamación de fa
llecimiento de Manuel Rodríguez Gon
zález, hijo de Manuel y María, natu
ral y vecino de Madriñán (Lalín) y que 
se ausentó para América', de cuarenta 
y  tres añas de !edad, solicitada por su 
esposa, Consuelo Vidueiros Torres.

Lalín a  veintisiete de febrero de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Secre
tario, P. S . (ilegible).

1.077-A. J .  Q

C I E Z A
Cédula de emplazamiento

E l señor don Rafael Camacho Blaya, 
accidentalmente Juez de Primera Instan
cia de esta ciudad, en providencia.de este 
día, dictada en demanda de mayor cuantía 
promovida por el Procurador don Miguel 
Broc, en nombre de don Femando Me- 
seguer Fernández, contra las herencias 
yacentes de don Juan López Soler y 
don Pedro Castillo Márquez, represen
tadas pOr sus herederos desconocidos y 
con ignorada paradero, sobre reclama
ción de 22.474,69 pesetas al primero, y  
x. 123,76 pesetas a 1 segundo, ha acorda
do emplazar a los desconocidos herede
ros dé dichos señores don Juan López 
Soler y don Pedro Castillo Márquez, 
para que en e‘1 plazo de nueve días, r^ás 
otros nueve que. se conceden por la dis
tancia en que puedan residir los deman
dados, se personen en autos en legal, 
forma, previniéndoles que de no verifi
carlo les parará‘ el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 1 

Cieza, 14 de febrero de 1946.—(Firma 
ilegible.)

8 5 7 -A . j .

E D I C T O S
Juzgados Civiles

13.089
Don Esteban García iRodríguez, acci

dental Juez de Instrucción del par
tido.
Por el presente se cita a Enrique Ba

llestero 'López, de cuarenta años, casa- 
* do, quincallero; lleva un carro matri
culado en Miguelturra, con mujer y seis 
hijos; Enrique González Cabrero, de 
treinta y cinco.años, casado, natural de 
Hormigos, con mujer y -una h ija ; Fe
lipe Porra García, de treinta y seis 
años, casado, natural de Hormigos, y 
Ezequiel Sánchez Segura!, de veintinue
ve años, natural de Ca-sarrubios; lleva 
un carro, con la mujer v un hijo, para 
que dentro del término de diez días com
parezcan ante este Juzgado, con el fin 
de prestar declaración ante» este Juzga
do, en sumario 8 de 1945, sobre hurto 
de caballerías.

Escalona, 29 de agosto de 1945.—El 
Juez, .Esteban paircía. •— E l Secretario 
(ilegible).

7-094
13.090

Don Vidal Morales Garrido, Juez de 
Instrucción del partido. .
Por el presente cita, llama y empla

za al procesado Ricardo Hrrnández Fer
nández, -de cuarenta y tres año<s, hijo 
de Pedro v de Benita, casado, cacharre
ro, natura! de Navas del Marqués, con 
domicilio últimamente, en Talavora de 
la 'Reina, en la posada de la calle del 
Río, para que comparezca ante este Juz
gado en el término de diez días, bajo 
apercibimiento de ser redlicido a pri
sión y declarado rebelde.

Asimismo Nse requiere a Angela G ar
cía Ramos, esposa del procesado, para 
que en el mismo' término de diez días 
lo presente en este Juzgado, bajo aper
cibimiento de perder la fianza que tie- 
úne constituida. paa*a garantizar su li
bertad provisional.

Navalmoral de la. Mata, 30 de agosto 
de 1945.— El Juez de Instrucción, V i
dal Morales.—P. S. M ., el Secretado 
(ilegible).

6-975
*3.091

Don Vidal Morales Garrido, Juez de 
Instrucción del partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza a los procesados José López Ro
dríguez, de cuarenta y siete años, hijo 
de Antonio y de Tomasa, casado, relo
jero, natural de Avila, vecino de. Tala- 
vera de la Reina, con domicilio en San 
Juez, 5, y Antonio Manuel Sánchez Ba
rata, de cuarenta y cinco años, hijo de 
Antonip y de Isabel, casado, deLcomer- 
cio, natural de Toledo, vecino de Pue
blo Nuevo del Terrible, domiciliado en 
travesía de San Rafael, 73, para que se 
presenten en este Juzgado en el térmi
no de diez días, bajo apercibimiento, de 
no hacerlo, de perder la fianza que tie
nen prestada para su libertad provisión 
nal y ser reducidos a prisión.

Navalmoroil de la Mata, 29 de agosto 
de T945*—El Juez de Instrucción, V i
dal Morales.—? . S . M ., el Secretario 
(ilegible). '

7.001


